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  Proyecto de decisión presentado por el Presidente de la Asamblea General  
 

 

  Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo  
 

 

 La Asamblea General,  

 Recordando su resolución 72/284, de 26 de junio de 2018, relativa al Examen 

de la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo, en la que solicitó 

al Secretario General que en su septuagésimo cuarto período de sesiones, a más tardar 

en febrero de 2020, le presentara un informe sobre los avances logrados en la 

aplicación de la Estrategia y decidió examinar, antes de junio de 2020, el informe del 

Secretario General y la aplicación de la Estrategia por los Estados Miembros, y 

considerar la posibilidad de actualizarla para responder a los cambios que se hubiesen 

producido, 

 Teniendo en cuenta que la pandemia de enfermedad por coronavirus de 2019 

(COVID-19) plantea dificultades técnicas y logísticas sin precedentes para hacer un 

examen cabal del informe del Secretario General,  

 a) Invita al Secretario General a que actualice, según sea necesario, antes de 

febrero de 2021, el informe1 solicitado en el párrafo 84 de la resolución 72/284 sobre 

los avances logrados en la aplicación de la Estrategia Global de las Naciones Unidas 

contra el Terrorismo2 y sobre los avances logrados en la aplicación de esa resolución;  

 b) Decide aplazar el examen del informe del Secretario General hasta su 

septuagésimo quinto período de sesiones;  

 c) Decide también aplazar hasta su septuagésimo quinto período de sesiones 

el séptimo examen bienal de la Estrategia, previsto en los párrafos 83 y 85 de la 

resolución 72/284;  

  

__________________ 

 1 A/74/677. 
 2 Resolución 60/288. 

https://undocs.org/es/A/RES/72/284
https://undocs.org/es/A/RES/72/284
https://undocs.org/es/A/RES/72/284
https://undocs.org/es/A/74/677
https://undocs.org/es/A/RES/60/288
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 d) Decide además incluir en el programa provisional de su septuagésimo 

quinto período de sesiones el tema titulado “Estrategia Global de las Naciones Unidas 

contra el Terrorismo” al objeto de examinar, a más tardar en junio de 202 1, el citado 

informe del Secretario General y la aplicación de la Estrategia por los Estados 

Miembros, y de considerar la posibilidad de actualizarla para responder a los cambios 

que se hayan producido. 

 


